
SI TIENES UN NEGOCIO DE

ESTO TE INTERESA

HOSTELERIA O RESTAURACIÓN

¿Se puede exigir Responsabilidad Patrimonial a la Administración  

por la gestión de la pandemia? 

ANTE LA ACTUAL SITUACIÓN ESTAMOS 

CONTIGO PARA RESPONDER A TUS DUDAS

¿Es compatible con las Ayudas Económicas? 

¿Quién debe reclamar? ¿Es mejor reclamación por local o global? 

¿Ante quién: Estado y/o CCAA? 

¿Cómo puedo probar el alcance del daño?

¿Plazos? 

A fin de identificar Administración y marco legal , 
diferenciamos 3 PERIODOS en función Estado de Alarma (EdA)

FECHAS 

CLAVES

PERIODO 1

RD 463/2020

EdA

14.03.20 21.06.20

PERIODO 2

NO EdA

22.06.20 09.10.20

RD- Ley 21/2020 + otros

PERIODO 3

EdA

10.10.20

RD 926/2020

PRESUPUESTO CERRADO Y ADSCRITO SOLO A LA RECLAMACIÓN DE DAÑOS

EL SERVICIO CUBRE

Todas las pérdidas 
desde el 1º EdA hasta 
hoy

Vía administrativa: 
Reclamación administrativa 
ante Estado y CCAA

Eventual Vía Contenciosa: 
Recursos contenciosos-
administrativos

CONÓCENOS Trato personalizado 

Huimos de servicios masivos y modelos tipo No te fíes de ofertas en 
masa (      a la letra pequeña) Especialización, experiencia y excelencia

?

91 345 48 25

info@cecamagan.com

Contáctanos

mailto:info@cecamagan.com

